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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 09:44 horas, dice el:



– APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Cornejo).- Con la presencia de treinta y tres señores diputados, se da inicio a la Décima Primera Sesión Ordinaria, convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito al señor diputado Jorge Castañeda, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –

– Aplausos –

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

	Saludamos a los directores, docentes, alumnos de la Escuela de Nivel Inicial Nº 60 del Departamento de Chimbas, la escuela de Nivel Inicial Nº 67 del Departamento de Chimbas, la Escuela de Educación Especial, Múltiple y Anexo Astica del Departamento de Valle Fértil, la Escuela Secundaria Provincial de Neuquén del Departamento San Martin, la Escuela de Educación Inicial Nº 82 del Departamento Santa Lucia y al profesor Ariel Oreste de la Vega.
	Gracias por participar de esta Sesión.
	Ahora sí, damos inicio.

– DECRETO DE CONVOCATORIA
Y ORDEN DEL DIA –

Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

                                           San Juan, 28 de octubre de 2025.

DECRETO Nº 503-VPP-2025





VISTO:
Los Asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Décima Sesión Ordinaria del corriente año.

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30, incisos 1) y 3), y artículos 137 y 182.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO
DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a ce-
                              lebrar la Décima Primera Sesión Ordinaria para el día 30 de octubre del año 2025 a las 09:00 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los 
                              Diputados para el tratamiento del Orden del Día que se acompaña como Anexo I de este Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:

Dr. Fabián Martín: Vicegobernador y Presidente Nato  de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo A. Velert: Secretario Legislativo de la 
Cámara de Diputados.

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en virtud de que todos los diputados tienen en sus bancas el Orden del Día, impreso y en formato digital, mociono para que se omita su lectura.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado Usín.
	Se va a votar.

-Se vota
y es aprobada con 34 votos-

	Queda aprobada la moción del diputado Usín.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para pedir la incorporación al Orden del Día y para que sea tratado sobre tablas el Expediente Nº 2503, Proyecto de Resolución para declarar de interés cultural, turístico y social a la edición Nº 64 de la Fiesta Nacional de la Tradición, del Departamento de Jáchal, a llevarse a cabo del 08 al 15 de noviembre próximo.
	Muchas gracias.   
Sr. Cabello.-	Pido la palabra.
 Señor Presidente, es para pedir también la incorporación del Expediente Nº2502, es un Proyecto de Resolución para declarar de Interés General y Cultural el Tedeum Cristiano-Evangélico de Encuentro de Fe, que se llevará a cabo esta tarde a las 19 horas en la Plaza de Rawson. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).-  Diputado Cabello, ¿Con destino a alguna Comisión o con tratamiento sobre tablas? 
Sr. Cabello.- Disculpe, con tratamiento sobre tablas, perdón.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para solicitar que, en la próxima Sesión, en carácter de moción de preferencia, se trate el Proyecto de Ley bajo Expediente Nº2849. 
Muy sucintamente, este Proyecto se refiere a institucionalizar los museos y tres cosas muy importantes, más allá de todo lo que se expresa en el Proyecto. 
Necesitamos tener registrados los museos, necesitamos tener el inventario, porque sabemos que hay museos privados, otros que pertenecen al Gobierno, otros mixtos y otros a las universidades, pero muchas personas que se abocan a formar museos, una vez que ellos mueren, estos elementos no sabemos a dónde van y así de a poquito se va perdiendo el acervo cultural. Ya bastante hemos perdido con el terremoto, así que todo lo que nos ha quedado, tanto en forma material como simbólica, hay que cuidarlo muchísimo. 
Alienta esto, este pedido, porque hace muy poco, en el Consejo Internacional de Museos y en la Asamblea de América, se han elegido tres países, se han premiado los proyectos presentados para becar maestrías en museología, porque es necesario.
Esos países son México, Guatemala y para América del Sur, Argentina, y con un estímulo mayor aún, porque el proyecto presentado por Silvia Manzini y Olga Nazor han sido premiados para que en San Juan se dicten maestrías en Museología. Ya se están haciendo los trámites en la Facultad de Filosofía para que tengamos este posgrado que es tan importante para cuidar nuestro acervo cultural, que da cuenta de quiénes somos. 
Lo más importante, señor Presidente, es que esto no requiere de ningún gasto, solamente un registro para saber lo que tenemos, por si se pierde o hay un robo, saber qué se robaron, y para evitar de esta manera, con ese registro, también, el tráfico de cuestiones que tienen que ver con nuestro acervo cultural.
Así que es moción, señor Presidente, que sea tratado en la próxima Sesión. 
Muchas gracias. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, lo que quería pedir es que se vote por separado. Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Lo vamos a votar por separado.
Primero vamos a votar la incorporación de los Proyectos bajo Expedientes 2503 y 2502, moción del diputado Eduardo Cabello y del diputado Miguel Vega. 
Sírvanse marcar su voto. 

-Se vota y es aprobada con 35 votos-

Quedan incorporados los Proyectos Nº2503 y Nº2502, con tratamiento sobre tablas.
Ahora pasamos a votar la moción de preferencia de la diputada Cristina López del Proyecto bajo Expediente 2849. 
Sírvanse marcar su voto. 
 
-Se vota y es aprobada con 18 votos-

Queda aprobada la moción de preferencia de la diputada Cristina López.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para una consideración nada más.
El Expediente 3230 está en la Comisión de Obras, es un Expediente de donación, que lo solicita el Club Defensores del Este. Solicito que el expediente pase a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que es donde debería ir.
El artículo 55º, si me permite leer, dice: “Corresponde a la Comisión analizar y dictaminar mediante el despacho correspondiente sobre todos los asuntos y proyectos relativos a subsidios, subvenciones, pensiones, deuda pública.” Y en el 4º inciso establece la cesión o donación de terrenos fiscales.
	Es para que lo anotemos y corrijamos el error, para que pase a la Comisión de Hacienda.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- ¿Es un Expediente que está en el Orden del Día?
Sr. Escudero.- No, era para que lo tengamos en consideración, es el Expediente 3230 que está hace tiempo, señor Presidente.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Es de este año el Expediente 3230, señor diputado?
	Porque el Expediente 3230, tenemos del 2024, ya está en la Comisión de LAC y Obras.
Sr. Escudero.- Sí, pero supongo que hay un error, -vuelvo a repetir- la Comisión de Hacienda es la que trata la cesión o donación de terrenos fiscales, o ha sido un error.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Ya fue destinado al estudio en esas dos Comisiones en su momento.
 Sr. Escudero.- Bueno, para que lo tengamos en cuenta, no sé cómo se subsana el error.
Sr. Presidente (Cornejo).- ¿Les parece que tratemos en conjunto este proyecto, en las Comisiones de Hacienda y LAC, y cambiamos el destino de la Comisión?
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El Expediente 3230 del 2024, es un Proyecto de Ley, presentado por el Bloque Justicialista, por el que se dona a la entidad Club Defensores del Este, las parcelas ubicadas en calle Jujuy sin número, en el Departamento Caucete.
Sr. Presidente (Cornejo).- Como Presidente de la Comisión de Obras, lo vamos a pasar a la Comisión de Hacienda, cosa que, en las Comisiones de Hacienda y LAC, se trate ese proyecto.
Sra. López (Marisa).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, efectivamente, como lo manifiesta el diputado, es un proyecto que debió ser girado a la Comisión de Hacienda, porque el responsable de la Hacienda Pública es el Ministerio de Economía. Corresponde ser tratado en la Comisión de Hacienda y Presupuesto.
	Puede ser que sea tratado y que la propia Comisión de Obras decida el destino a la Comisión de Hacienda.
Sr. Presidente (Cornejo).- Perfecto.
Están en consideración las versiones taquigráficas correspondientes a la Décima Sesión Ordinaria y a la Segunda Sesión Especial, llevadas a cabo en fecha 9 y 15 de Octubre del año 2025.
Se va a votar.

-Se vota y obtienen 35 votos positivos-

Quedan aprobadas las versiones taquigráficas.
	Continuamos con el Orden del Día.
Comenzamos con los Despachos de las Comisiones.
	Asunto 1, Despacho en el Expediente 716-2025. Es un Proyecto de Ley, por el que se impone el nombre de “Piuquenes” a la Escuela de Nivel Inicial Nº 60 del Departamento Chimbas.
Sr. Sánchez.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, primeramente, quiero agradecer a los presidentes de la Comisión de Educación y de Peticiones y Poderes de las cuales formo parte.
	También quiero agradecer la presencia de los directivos, personal docente, padres y alumnos de la Escuela de Nivel Inicial Nº 60, que nos acompañan hoy en este Recinto.
	Hoy presentamos este Proyecto de Ley que propone imponer el nombre de “Piuquenes” a la Escuela de Nivel Inicial Nº 60 del Departamento Chimbas.
	Esta institución fue creada en el año 2017, mediante la Resolución 3921, a partir de la desafectación de la Escuela Werfield Salinas. Conformándose como unidad educativa, independiente con el paso del tiempo y gracias al compromiso de toda la comunidad, logró contar con su propio edificio, inaugurado el 26 de Julio de 2022.
Desde entonces, la escuela ha crecido de manera notable. 
Hoy alberga salitas de 3, 4 y 5 años, con una matrícula de 120 estudiantes, un equipo docente comprometido y un fuerte vínculo con las familias. 
En este camino de crecimiento institucional, surgió la necesidad de construir una identidad propia. 
Por eso, la comunidad educativa decidió llevar adelante un proceso participativo para elegir el nombre del Jardín. 
El resultado de este proceso fue la elección de la palabra “Piuquenes”, que en la lengua huarpe significa “corazones”.
El nombre no fue elegido al azar. 
Piuque, corazón, representa el esfuerzo, el amor y la dedicación de cada integrante de esta comunidad, que se pone día a día en la tarea de enseñar y aprender. 
Piuquenes simboliza corazones que laten juntos; un símbolo de unión, empatía y compromiso, valores fundamentales en la formación de nuestros niños y niñas. 
Por todo lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen este proyecto con su voto afirmativo. 
Es moción, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias, diputado Gabriel Sánchez. 
No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, tratándose de un Proyecto de Ley que posee un solo artículo, se somete a consideración en general y en particular. 
Se va a votar. 

-Se vota y obtiene 34 votos positivos-

Queda sancionado con fuerza de Ley. 
Pasamos al Asunto número 2, de Despachos de Comisión, Expediente 717-2025, Proyecto de Ley por el que se impone el nombre “Detrás del Arco Iris” a la Escuela de Nivel Inicial Nº 67, del Departamento de Chimbas.
Sr. Sánchez.- Pido la palabra.
Señor Presidente, primero quiero agradecer la presencia, nuevamente, de los directivos de la Escuela de Nivel Inicial Nº 67, al personal docente, padres y alumnos que hoy nos acompañan en el Recinto. 
También, quiero agradecer a la Comisiones de Educación y de Peticiones y Poderes, de las cuales formo parte. 
Brevemente, me gustaría hacer un repaso de los orígenes de esta escuela. 
La Escuela de Nivel Inicial Nº 67 se encuentra ubicada en la Ruta Nacional 40 y calle Centenario, de nuestro querido Departamento de Chimbas. 
Fue creada mediante la Resolución Nº 11.369, en fecha 29 de diciembre del año 2017. 
La institución, durante todo este tiempo, creció gracias al desempeño constante de sus directivos y del personal docente, quienes siempre se mostraron al servicio de la educación. 
Actualmente, esta escuela de nivel inicial posee salitas de 3, 4 y 5 años, albergando más de 90 estudiantes. 
Así, la comunidad educativa, integrada por profesores y padres de los alumnos, motivados por tener un nombre propio que los identifique, aportando datos significativos para la institución, decidieron democráticamente que su escuela llevaría el nombre “Detrás del Arco Iris”. 
La frase “Detrás del Arco Iris” surgió a partir de un trabajo elaborado por los propios estudiantes, donde se pudo observar que cada persona manifiesta sus propias emociones y sentimientos. 
A su vez, cada uno puede expresarla a través de los distintos lenguajes. 
Así, el abordaje de las emociones nos permite que los niños construyan una comprensión más profunda de sus propios sentimientos, como así también, fomentar un mayor entendimiento de las emociones de sí mismos y de los pares, pues allí los niños tienen libertad de expresar cómo se sienten. 
“Detrás del Arco Iris” encierra, básicamente, la idea de un lugar en donde el niño puede refugiarse y puede expresarse libremente. 
Por todo lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen con su voto. 
Es moción, señor Presidente.
Muchas gracias.
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	Para comenzar el recorrido de la búsqueda de este nombre que simbolice a la escuela, es fundamental contar con la participación activa de las familias en este proceso de indagación. La comunidad educativa, integrada por padres, docentes y otros miembros de la familia, llevó a cabo una investigación detallada sobre nombres potenciales. 
En esto quiero destacar también, la presencia de personal de la Municipalidad de Valle Fértil, más precisamente el director de Pueblos Originarios de este municipio, que trabajaron arduamente en la investigación.
Para esto, se realizó una votación en la que se seleccionó el nombre que representará a nuestra Escuela de Educación Especial, siendo Tesinak el que recibió la mayor cantidad de votos. Este resultado queda consignado en el Acta del Libro del establecimiento. 
Tesinak significa “Arcoiris”, que deriva de una leyenda diaguita. La misma narra la historia de un colibrí, que significa en lengua diaguita “run run”, al cual se le otorgó un don especial, ser el portador del Tesinak, que es el arcoíris. Lo cual no enseña que “todos somos iguales”. 
Quiero destacar que es la primera escuela de la Provincia de San Juan que lleva el nombre de un vocablo diaguita, ya que los vallistas somos orgullosos descendientes de esos pueblos originarios.
Por lo tanto, pido a los diputados que nos acompañen dando el voto positivo.
Gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias diputado Omar Ortiz. No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra y tratándose de un Proyecto de Ley que posee un solo artículo, se somete a consideración en general y en particular.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos positivos-
	
	Queda sancionado con fuerza de Ley.

-Aplausos-

Pasamos al tratamiento del Asunto 4, de Despachos de Comisión. Expediente 2015 del 2025. Proyecto de Ley por el que se impone el nombre “Profesor Julio Gutiérrez” a la Escuela Secundaria Provincia de Neuquén, del departamento San Martín.
Sra. Gramajo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar, quiero darle la bienvenida a la señora directora del Colegio Secundario Provincia de Neuquén, del departamento San Martín, distrito Dos Acequias; a la profesora Myriam Martínez, muchas gracias por acompañarnos; al personal docente y alumnos que las acompañan.
	Para fundamentar el Proyecto de Ley, que se ha venido trabajando y consensuando con la directora y con la comunidad del distrito. El Proyecto de Ley, es la imposición del nombre “Profesor Julio Gutiérrez” a la Escuela Secundaria Provincia de Neuquén.
	  El Proyecto de Ley, tiene como objeto la imposición del nombre Julio Gutiérrez a la escuela secundaria Provincia de Neuquén, ubicada en Ruta Nacional Eva Perón s/n, Dos Acequias departamento San Martin dependiente del Ministerio de Educación de la provincia de San Juan. 
	Es importante conocer que en el mismo edificio se encuentran funcionando cuatro niveles a saber: Inicial, Primario, Primario Nocturno y Secundario, los cuales llevan el mismo nombre.
	El cambio de nombre se viene gestando desde hace varios años con el anhelo de convertirlo en realidad. Es así que se propone el nombre de escuela secundaria Profesor Julio Gutiérrez, en alusión al profesor de Historia Julio Daniel Gutiérrez, hijo de Daniel Gutiérrez y Laura Lucero, radicado en capital de la provincia de San Juan, egresado de la Universidad Nacional de San Juan.
	Su ejercicio en la docencia como profesor de Historia y Formación Ética y Ciudadana, comenzó en el año 2009,  tanto en las escuelas urbanas y rurales de la provincia de San Juan como la Escuela Boero,  Provincia de Neuquén y Vicecomodoro Marambio, además de desempeñarse como preceptor en el Colegio Nacional.
	Desempeñó labores de investigación en la Universidad Nacional de San Juan, Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes, en distintos programas y proyectos realizados en el marco del Instituto de Historia, como el vinculado a los asuntos indígenas (PUAI) y a la vitivinicultura sanjuanina. Adscripto a la cátedra de Historia Moderna por más de 4 años.
	Su compromiso con la investigación fue inconmensurable. Más aún los vínculos que alcanzó con los jóvenes en el ámbito áulico. Profesor de excelencia académica, sentido de escucha y comprensión, empatía, humildad, altruismo, compromiso, espíritu de lucha, superación y nobleza humana.
	Son tantos los valores que dejó en su paso y accionar como legado, siendo fundamentalmente para darles a los jóvenes herramientas necesarias para convertirse en hombres y mujeres de bien.
	Falleció en el año 2011, con 26 años en un siniestro vial, donde fue embestido por un automóvil fuera de carril. Su formación fue en Humanidades y Ciencias Sociales y en su corta carrera realizó perfeccionamientos en el marco de la maestría en Historia y en diversos programas universitarios.
	Se destaca de él su tesón por superar cada desafío, problema y situación con humanidad y pasión. Quienes lo conocieron dan fe de su nobleza y entendimiento con los jóvenes, particularmente, a los cuales brindaba ayuda y contención como dijimos anteriormente. Superación, escucha, entendimiento y humanidad fue parte de su legado.
	Ante lo expuesto y con el apoyo de toda la comunidad y consensuado, es que se elige este nombre para el edificio escolar de nivel secundario. 
Habiéndose tratado en las Comisiones de Educación y Peticiones y Poderes y teniendo despacho positivo, pido el acompañamiento de todos mis pares.
	Gracias.         
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración en general y en particular el Proyecto.
	Se va a votar.

	-Se vota y obtiene 33 votos positivos-

-Aplausos-

Queda sancionado con fuerza de Ley.
Corresponde el tratamiento del Punto 5, Expediente 2123/25 de Despachos de Comisión.
Sra. Luque. - Pido la palabra.
	Señor Presidente, primero saludar a los directivos, docentes, papás y alumnos del ENI Nº 82, del departamento Santa Lucia.
	Este ENI, se ubica en la calle Hipólito Irigoyen 3520 (e), en la denominada esquina del Sauce, Santa Lucia, en un establecimiento donde están los nenes del ENI, la primaria denominada Juan Dolores Godoy y el colegio secundario Juan Pablo Echague, que es el primer colegio secundario con el que cuenta nuestro departamento, en aquel entonces fue el primero.   
	La presente iniciativa propone designar con el nombre de “Alas de Grulla” a la Escuela de Educación Inicial Nº 82 ubicada en Santa Lucia, como expresión de una identidad pedagógica profundamente arraigada en los valores de la ternura, la creatividad y la esperanza.
	Surge de un trabajo colectivo de la comunidad educativa, que ha encontrado en la figura de  la grulla, símbolo de transformación, paz y sueños compartidos, el referente para colocar el nombre.
	En el contexto de la educación inicial, sus alas evocan al vuelo de la infancia hacia el descubrimiento, el juego y el aprendizaje amoroso, tratando -a través de este nombre- de visibilizar una forma de enseñar que respeta los ritmos de la niñez, que abraza la diversidad y que cultiva el vínculo entre escuela, familia y comunidad.
	Como parte del proceso de selección del nuevo nombre, se realizó una encuesta abierta a la comunidad educativa, incluyendo familias, docentes y personal.
	Pido a mis pares, votar a favor de este proyecto, para imponer el nombre del Jardín “Alas de Grulla”.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Tratándose de un Proyecto de Ley, que posee un solo artículo, se somete a consideración en general y particular.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 29 votos positivos-

	Queda sancionado con fuerza de Ley.

	                     -Aplausos-

          -MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Sr. Presidente (Cornejo).- Nuevamente saludamos a las autoridades, docentes y alumnos de las escuelas de Chimbas, San Martín, Valle Fértil y Santa Lucía.
	Pasamos al Asunto Nº 6 de Despachos de Comisión. Expediente Nº 1853-2025.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para informar sobre este Proyecto de Ley, que viene a ratificar un Convenio suscripto entre la Universidad Siglo 21 y el Ministerio de Gobierno.
	Es un Convenio que tiene una duración de 12 meses a partir de abril de este año que estamos cursando y que tiene como objetivo inmediato, el intercambio de experiencia académica de los alumnos de la Universidad Siglo 21 en un contexto real para que puedan adquirir conocimientos prácticos que faciliten el desarrollo de sus tareas el día de mañana cuando sean profesionales.
	Fundamentalmente, ese es el objetivo del proyecto y debido a lo loable del mismo es que pido el acompañamiento de mis pares para su ratificación.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Se somete a consideración el Proyecto.
	Se va a votar.

-Se vota y obtiene 29 votos positivos-

	Queda aprobado el Convenio.
	Pasamos al Asunto Nº 7 de Despachos de Comisión.
Sra. Quiroga (Marcela).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para informar del Expediente Nº 1530, Mensaje Nº 43 del Poder Ejecutivo, por el que se solicita a esta Cámara de Diputados la aprobación de un Convenio celebrado entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano de la Provincia, y la Cámara de Comercio y Servicios de San Juan.
	Este Convenio tiene como objeto establecer la cooperación y la articulación entre los actores, con el propósito de promover, diseñar y de implementar acciones que fortalezcan el sector emprendedor de la economía social. El mismo fue ratificado, por decreto del Poder Ejecutivo y su autoridad de aplicación es el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano de la provincia.
	Cabe destacar que las instituciones participantes, sostienen que la colaboración beneficia en forma muy positiva, a los emprendedores y artesanos inscriptos en el Registro Provincial de Emprendedores de la Economía Social.
Las acciones específicas, señor Presidente, que deriven de este presente Convenio se realizarán a través de Actas Complementarias que deben ser suscriptas por las partes intervinientes.
Tiene una duración de dos años, contados a partir de su firma y puede ser renovado por periodos iguales.
Por todo ello, señor Presidente, es que solicito a mis pares acompañen con la aprobación de este Convenio.
Es moción, señor Presidente.
Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hayan solicitado hacer uso de la palabra, se somete a consideración el Proyecto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 30 votos positivos –

Queda aprobado el Convenio.
Pasamos a considerar el Asunto N° 8, Despacho de Comisión del Expediente N° 1307/2025, es un Proyecto de Resolución.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Señor Presidente, es para fundamentar este Proyecto de Resolución, por el que se declara de interés una obra de una profesional de nuestra Provincia.
Ella es, señor Presidente, la doctora Ana Josefina Gómez, es abogada, es mediadora, diplomada en Derecho del Trabajo y magister en Derecho Laboral.
Y en esta obra, específicamente señor Presidente, aborda todo lo que tiene que ver con la problemática de género en el trabajo, tanto desde la Ley de Contrato de Trabajo, como también desde el trabajo en los ámbitos de la Administración Pública.
Debido a la importancia de este tema, señor Presidente, y debido que hasta en la actualidad a pesar de que es una temática que se viene discutiendo y se viene trabajando desde hace muchos años en nuestra sociedad, siempre está vigente y siempre quedan cosas por hacer.
Es por ello, señor Presidente, que hemos promovido este Proyecto de Resolución. Parece interesante seguir abordando y seguir profundizando en el análisis de los diversos matices que se generan y sobre todo en situaciones en dónde la mujer cada vez puede ir adoptando nuevas posiciones de liderazgo y es importante que se maneje la perspectiva de género en todos los ámbitos.
Mociono por su aprobación.
Muchas gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hayan solicitado hacer uso de la palabra, se somete a consideración el Proyecto de Resolución.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 29 votos positivos –

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Pasamos a considerar el Asunto N° 9.
Despacho de Comisión del Expediente N° 1405/2025, es un Proyecto de Resolución por el que se declara de interés el libro “La ñusta y el capitán, el encuentro de dos culturas”, de autoría del profesor Ariel Oreste De La Vega, que se encuentra presente.
Muchísimas gracias por estar presente, en el día de hoy.
Sr. Mallea.- Pido la palabra.
Señor Presidente, quiero agradecer la presencia del profesor Ariel de La Vega, quien la verdad nos honra como escritor, como ciudadano angaquero.
Este presente proyecto tiene como objetivo, señor Presidente, declarar de interés cultural y educativo este libro tan importante que narra un poco la historia de nuestro departamento.
Si bien es una novela, señor Presidente, es importante porque creo que las raíces de nuestro departamento están dibujadas en este libro y contadas en esta narración que ha hecho este escritor tan importante para nosotros.
Destacar digo, señor Presidente, la importancia que tienen estos hechos en nuestro departamento, ya que hacen a la cultura y es indudablemente algo que venimos trabajando nosotros hace bastante tiempo y sobre todas las cosas incentivan a los chicos de nuestro departamento a fomentar la escritura, la cultura de nuestro departamento y defender las raíces del mismo.
Nos enorgullece, señor Presidente, sencillamente, contarles a los señores diputados que nuestro departamento cuenta con más de 10 escritores que han publicado ya, que tienen sus publicaciones recorriendo con sus libros toda la Provincia de San Juan.
Incluso este libro que hoy día vamos a declarar de interés, si los señores diputados lo ven oportuno, ya está acá, en la Cámara de Diputados. 
Quiero agradecer a todos ellos, a todos los escritores de nuestro departamento.
También, quiero contarles un poquito que algunos de los libros importantes y que ya están publicados, son de escritores de nuestro departamento, el señor Enrique González, y el señor Everto Pérez, que cuentan la historia de nuestro Angaco.
Así que, sólo quiero agradecer a los señores diputados y solicitarles que se declare de interés este libro tan importante, vuelvo a insistir, donde narra un poco la historia de nuestro departamento y nuestras raíces. 
Muchísimas gracias señores diputados.
Gracias, señor Presidente.
Es moción.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración el Proyecto de Resolución, por favor, marquen su voto. 
	Se va votar.

–Se vota y obtiene  31 votos afirmativos–

	Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Pasamos al Asunto 10, de Despachos de Comisión, Expediente 2217–2025, un Proyecto de Resolución por el que se declara de interés el Proyecto “Medicamentos Seguros, Ambiente Seguro”.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, este Proyecto también es un Proyecto de Resolución sobre el que hablamos incluso en la sesión próxima pasada, y la diputada López hizo mención al mismo, también.
Este Proyecto es sobre un proyecto escolar de unos chicos de Caucete, para trabajar los medicamentos una vez que son descartados o vencidos. 
Obviamente nos parece que es una temática muy importante y por eso promovimos esto. Aparte, nos parece muy importante que chicos de la escuela estén preocupados por este tema y se involucren. 
Así que, solo pedirles el acompañamiento al mismo.
Muchas gracias.
Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a expresar nuevamente mi parecer al respecto. 
Me parece importantísimo que declaremos esto; me parece importantísimo que los niños tengan conciencia sobre los efectos que pueden producir los remedios que ya están en desuso y vencidos, en cuanto a que perjudican el ambiente.
Si festejamos y celebramos que los niños tomen conciencia y aprobamos una Resolución, ¿por qué no nosotros, diputados y legisladores, que tenemos que bregar por un ambiente sano, por una sociedad sana, por qué no aprobar un proyecto que he presentado, de mi autoría –que está abierto a discusión y que se puede mejorar–, que habla sobre el tratamiento de los remedios vencidos y en desuso?
Repito lo mismo de la sesión pasada porque celebramos por un lado algo y nosotros, que tenemos la carga pública y hemos sido elegidos para cuidar, entre otras cosas, el ambiente y la ciudadanía, no tratamos este tema.
 Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Esta en consideración el presente Proyecto.
	Se va a votar.

–Se vota y obtiene  34 votos afirmativos–

	Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
	Pasamos al tratamiento del Punto 7, de Comunicaciones Oficiales, con tratamiento sobre tablas.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en este caso corresponde dar tratamiento legislativo al Expediente 2454, remitido por la Corte de Justicia, por el que se solicita a esta Cámara de Diputados, se acepte la renuncia de la doctora Leticia Ferrón, actualmente Fiscal de Cámara de la Provincia de San Juan.La renuncia presentada por la funcionaria antes mencionada, es a los fines de acreditar ante la Administración Nacional de la Seguridad Social su cese definitivo en el servicio, a los efectos de gozar del beneficio jubilatorio, derecho que le ha sido reconocido en los términos de la Ley 24.018. 
Conforme lo prevé el artículo 22 de la Acordada General de la Corte de Justicia de nuestra provincia de San Juan, Acordada número 2498 le corresponde a esta Cámara de Diputados aceptar la renuncia de dicha funcionaria.
Por todo ello, señor Presidente, es que solicito a los señores diputados, acompañen en la aceptación de la renuncia de la doctora Leticia Ferrón, DNI 10.222.885, al cargo de Fiscal de Cámara.
Es moción, señor Presidente. Gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se somete a consideración.
	Ser va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos positivos-

Queda aprobada la renuncia al cargo de Fiscal de Cámara de la doctora Leticia Ferrón. 
Corresponde tratar los Puntos 18, 25 y 26, que corresponden a los Expedientes 2444, 2503 y 2502, todos del año 2025, a los fines que dichos Expedientes se sometan a una sola votación, conforme a lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria.
Está en consideración
Los señores diputados que estén por afirmativa, sírvanse marcar su voto.

- Se vota y obtiene 34 votos positivos-

Queda aprobado que los Expedientes mencionados serán sometidos a una sola votación.
Si algún diputado quiere informar sobre alguno de ellos, les invito a hacerlo. 
Sr. Cabello.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, es para informar sobre el Expediente que habíamos pedido para la modificación con respecto al Tedeum en las iglesias cristianas evangélicas.
Agradezco también a la diputada Sonia Ferreyra, de Rawson, porque se va a hacer en su terruño esta tarde. 
Solamente para refrescar que esta Cámara de Diputados fue pionera en la República Argentina. En el año 2017, se aprobó la Ley 1696-P, donde ya se daba el Día de las Iglesias Cristianas Evangélicas en la provincia de San Juan.
Después, en el 2024, la Nación también tomó lo mismo y hoy se festeja en todos lados ese día y se hacen los tedeums. 
Decir también que esto es a favor y también un reconocimiento a todas aquellas iglesias, a todas aquellas entidades, a todas aquellas personas que hacen y trabajan socialmente mucho y que ayudan mucho en la sociedad, trabajando aún con adictos, con un montón de gente que por ahí tiene algunos problemas y día a día, desde los pastores, están haciendo un excelente trabajo para llevar una mejor calidad de vida, tanto espiritual y social. 
Agradecer a los presentes en el Recinto que nos han apoyado para que esto pueda ser una realidad.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, simplemente para invitar a que nos visiten en el departamento de Jáchal, en el marco de una nueva edición de la Fiesta Nacional de la Tradición, con tres noches centrales, el 8 de noviembre en plaza departamental y 14 y 15 de noviembre en el Anfiteatro Natural Buenaventura Luna.
Aprovechar estos minutos para homenajear a aquellos hombres y mujeres que tuvieron esta visión de poder conmemorar nuestras tradiciones, nuestras culturas, pero fundamentalmente poder proyectarlas en el tiempo. 
Quiero recordar a doña Adela Aciar de Varas, quien fue la primera Presidente del Centro Tradicionalista Buenaventura Luna, que fue la institución que por muchos años organizó la Fiesta de la Tradición en el Departamento de Jáchal, hasta que en la década del 90 fue institucionalizada por el Municipio del departamento de Jáchal, con un espectáculo central que nos llama a la unidad nacional, tan vigente en los tiempos de hoy, con esa visión de nuestro poeta máximo Eusebio de Jesús Dojorti, Buenaventura Luna, que llamaba a la unidad nacional.
Y en este poema tan magnífico, como es el Fogón de los Arrieros, y que año tras año en la noche central del sábado, en esta ocasión el sábado 15, se va a poner en escena con más de 200 gauchos y artistas, con un espectáculo extraordinario que convoca a miles de personas de diferentes lugares del país.
Esta nueva edición de esta fiesta que fue meritoria de haber sido declarada Fiesta Nacional por el Honorable Congreso de la Nación en el año 2017, nuevamente nos convoca para que nos reunamos y podamos vivenciar también un espectáculo extraordinario de nuestros artistas locales, provinciales y nacionales que van a visitarnos en esta nueva edición de la Fiesta Nacional, que está en el calendario de las fiestas más populares de la República Argentina, y que es la fiesta más antigua de la provincia de San Juan.
En esta edición con un motivo muy especial que seguramente se lo va a llevar todas las noches, que es el homenaje al “chango huaqueño” que nos dejó este año, y que hemos tenido la oportunidad y la satisfacción todos nosotros de haberlo homenajeado en vida a través de la Declaración que le hizo el año pasado esta Cámara de Diputados al querido “chango huaqueño”.
Por eso la invitación para que nos visiten. “El Portezuelo está abierto” como dice el poeta, las tranqueras están abiertas, los corazones de los jachalleros están abiertos para recibirlos un año más en nuestra querida tierra jachallera. 
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, sometemos a consideración en una sola votación los Expedientes Nº 2444, Nº 2503 y Nº 2502, del año 2025.
Por favor marquen su voto.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos afirmativos-

. Quedan aprobadas las Resoluciones.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, simplemente para recordar un día como hoy, 30 de octubre, pero del año 1983, en donde a través del voto popular se puso fin a una dictadura militar iniciada siete años antes.
Yo creo que hoy es muy meritorio que en esta Cámara podamos también dar el reconocimiento a quienes en su momento asumieron el compromiso de ser gobernador de la provincia de San Juan, como el doctor Leopoldo Bravo, y en la Nación el doctor Raúl Alfonsín. Y hoy no podemos dejar de pensar que esa democracia nos ha permitido y nos permite cada dos años, poder poner a consideración a una sociedad para que elija sus candidatos. Yo creo que no podíamos dejar pasar que esta Cámara haga un reconocimiento y desde mi interbloque pedimos a esta Cámara, reconocer ese día.
Y hace días, menos de una semana, se han cumplido nuevamente los derechos de los ciudadanos de poder elegir, por eso también desde nuestro interbloque saludamos a cada uno de quienes la sociedad ha puesto la confianza para que los pueda representar a nivel nacional, por eso para los tres diputados también electos, el reconocimiento y desearles mucha suerte, muchos éxitos y que siempre defiendan los derechos de los sanjuaninos.
Gracias, señor Presidente.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
Se me adelantó el diputado Quiroga Moyano pero me sumo en reconocimiento.
Obviamente desde mi Partido, desde mi banca y desde esta Cámara me parece que es sumamente importante parar un minuto y repensar en todos estos años de democracia que nos han permitido llegar hasta acá. 
Hoy vemos muchos chicos que votan por primera vez y que gracias a Dios y al trabajo de todos estos políticos que hoy están tan desprestigiados y  yo deseo que se ponga en valor la figura especial del doctor Raúl Alfonsín porque fue un político de los que ya no hay, un político de los que puso el corazón y antepuso el bien común siempre para que la democracia perdurara y hasta acá la venimos cuidando. 
Les pido que la sigamos cuidando porque es responsabilidad de todos nosotros hacer que estos chicos que nacieron en democracia nunca más vuelvan a lo que a algunos nos tocó vivir lamentablemente.
Darle gracias al diputado Quiroga Moyano por el reconocimiento también porque, obviamente es importante que desde los distintos lugares que nos tocan para ser actores de la política, pongamos en valor esto y asumamos el compromiso para adelante. 
Así que muchas gracias. 
Sr. Presidente (Cornejo).- No habiendo más asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia, se levanta la Sesión.

– Así se hace –

– Siendo las 10:41 horas, 
se levanta la Sesión –
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